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PARTE OFICIAL.
4 .* í e c c i o s . —MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R eal F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de caballería 
Me ha hecho el Mariscal de Campo Don 
Manuel Arizcun.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. =  Está rubricado de la Real ma- 
no.=El Ministro de la Guerra- A nselm o  
B l a s e r .

Vengo en nombrar Director general 
de caballería al Mariscal de Campo Don 
Domingo Dulce.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. =  Está rubricado de la Real m a- 
no.=El Ministro de la Guerra - A n selm o  
B l á s e r .

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Cádiz y el Juez de pri
mera instancia de Chiclana, de los cuales 
resulta que instruida causa en el referido 
juzgado á instancia de D. Diego José de 
Luna contra D. Juan Labat, escribano de 
Vejér, por estafas y falsedades cometidas 
en la actuación de ciertos expedientes 
formados contra deudores al caudal de 
propios de aquella v illa , en virtud de co
misión especial del Gobernador de la pro
vincia , ai entregarla el Fiscal para que 
formulase la acusación, pidió que se tra
jesen á los autos los 288 expedientes ori
ginales , en que se suponia existir los ex
cesos que obraban originales en la Se
cretaría del Ayuntamiento:

Que acordado así por el Juez, y diri
gida la oportuna comunicación al Gober
nador de la provincia con objeto de que 
diese orden al Alcalde-Corregidor de Ve
jér para que se remitiesen los expedientes 
en cuestión, aquella Autoridad, que an
teriormente habia pedido informe al Juez 
del estado de la causa por consecuencia 
de una reclamación de Labal, contestó 
requiriéndole de inhibición, fundado en 
que las diligencias au torizadas por el pro
cesado habían procedido de su carácter de 
auxiliar de un delegado de la Adminis
tración, y en que el Gobierno conocia ya

sobre la cuestión promovida acerca de la 
exacción y abono de las costas á que la 
causa se referia:

Que el Juez, después de haber hecho 
traer á los autos varios documentos con 
objeto de probar que el mismo Gobierno 
habia dado al Tribunal comisión de tasar 
las costas causadas, para cuya operación 
fueron pedidos, remitidos y devueltos los 
mismos expedientes que hoy se reclaman, 
dictó auto declarándose competente; y no 
conforme el Gobernador, resultó forma
lizada la contienda de que se trata:

Visto el Real decreto de i  de Junio 
de '1847, en cuyo art. 3.°, párrafo pri
mero, se dispone que los Jefes políticos 
no puedan provocar contienda de compe
tencia en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestión pre
via , de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Considerando que ni las estafas y fal
sedades, que es el delito de que se trata, 
están reservadas á la Administración para 
su castigo en virtud de ninguna ley, ni 
la calificación que la misma haga de la 
conducta del procesado para los efectos 
administrativos, únicos que le competen, 
puede ejercer influencia de ninguna espe
cie en aquellos delitos, cuanto menos de
terminarlos , porque estos existen por sí 
mismos, y no depende su j ustificacion de 
medio alguno que, por estar expresa
mente reservado á otra Autoridad, se 
halle fuera de los límites naturales de la 
jurisdicción ordinaria, por cuyas razones 
es inaplicable á este caso la disposición 
citada del Real decreto de 4 de Junio 
de '1847;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á diez y ocho de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro.==Está rubricado de la Real mano.== 
El Ministro de la  Gobernacion-Lois J o sé  
S a r t o r iu s ,

Habiendo acudido á S. M. la dirección 
general de la sociedad de seguros mútuos 
contra la mortalidad de ganados de todas 
clases, titulada «La Indemnizadora», so
licitando la gracia de que se publique en 
la G a c e t a  la Real orden de autorización 
para constituir la referida sociedad, S. M. 
se ha dignado acceder á su solicitud, man
dando se publique la siguiente Real orden:

«Beneficencia y Sanidad. =  Negocia
do 1,° =  Excmo. S r .: Dada cuenta á la 
R e in a  (Q. D. G.) del expediente instruido 
á instancia de D. Hermenegildo de Amí- 
rola y D. Amafio Ayllon, en solicitud de 
Real permiso y autorización para el esta
blecimiento de una sociedad de seguros 
mútuos sobre la vida de ganado caballar, 
m ular, asnal y vacuno; S. M ., vistos los 
informes emitidos en el asunto por dife

rentes corporaciones y Autoridades, la 
consulta del Consejo Real en pleno, y de 
acuerdo con su dictámen, se ha dignado 
otorgar la competente autorización para 
el establecimiento de la sociedad mencio
nada, y aprobar los estatutos que se han 
presentado, exigiéndose al mismo tiempo 
á los fundadores-administradores de la so
ciedad la garantía ó fianza que el Gobier
no estime oportuna para la seguridad del 
buen éxito que pueda producir.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. San Ildefonso 23 de 
Agosto de 1853. = E ga ñ a . = S t. Goberna
dor de Madrid.»

MINISTERIO DE HACIENDA.
Excmo. S r .: Enterada la R e in a  de 

cuanto se ha expuesto por varias corpo
raciones y Autoridades pidiendo, en con
trario sentido, explicación de la regla 6.a 
de la Real órden de 6 de Diciembre 
de 1852, por la cual se estableció forzoso 
el curso y admisión de los abonarés equi
valentes á la moneda de cobre catalana 
recogida, en proporción de un 10 por 100 
del importe total de los pagos, en las 
transacciones públicas y privadas que se 
verificasen únicamente en las provincias 
de Cataluña, y de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general del Te
soro público, y de lo informado por la de 
lo contencioso y sección de Hacienda del 
Consejo R eal, se ha dignado declarar que 
las letras giradas fuera de Cataluña contra 
plazas de aquellas provincias deben sa
tisfacerse en la clase de moneda estipula
da al efectuarse el giro, no siendo obliga
torio recibir el 10 por 100 de su valor en 
papel-moneda de calderilla por no ser 
aplicable á este caso la citada regla 6.a, 
dictada únicamente para las transacciones 
públicas y privadas que se realizáran en 
las provincias catalanas.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de Enero de 1854. =  J a c in to  Fé
l i x  DoKENECii.=Sr. Presidente de la Junta 
de moneda de Cataluña.

GUARDA-COSTAS.
Las escampavías P ro n ta , Resolución y  A trevida , 

de la primera división , apresaron en las noches 
del 15, 21 y 22 del mes anterior sobre Punta Mala 
y en la bahía de Algeciras un góndolo y  dos botes 
con dos tercios de tabaco y  seis de géneros.

2ª  SECCION-OFICIANES GENERALES
DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA,

M INAS Y FI N C A S DEL ESTAD O.

Pliego de condiciones para la conducción de 12,0.00 
arrobas de cobre desde las m inas de Riotinto á las 
Atarazanas de Sevilla.
1* El Gobierno saca á subasta pública la con

ducción de 12,000 arrobas de cobre de martinete 
desde las minas de Riotinto á las Atarazanas de 
Sevilla.2) El precio máximo para dicha subasta será el 
de dos reales arroba castellana.

3? El Gobierno satisfará en las Atarazanas de

Sevilla el importe de la conducción al precio en  
que se remate en el acto de hacer la entrega de los cobres.

41 El contratista queda obligado á verificar la 
conducción en los m eses de Abril á Agosto inclu
sive del presente año indispensablemente.

51 Por cada libra de cobre que le faite al hacer 
la entrega en las Atarazanas de Sevilla se le des
contarán cinco reales vellón del importe de los 
p o rte s, para lo cual se asegurará del peso al recibirlo en las minas.

6.a Este contrato se asegurará con la fianza de 
3000 rs. en metálico ó en acciones de carreteras, 
ó 6000 en títulos de la Deuda consolidada diferida 
ó del 3 por 100, depositados en la sucursal de la 
Caja general de depósitos de Sevilla , justificado en  
el acto de hacer proposición para garantizarla, y  
se devolverá tan pronto como se acredite la última entrega del cobre.

7 í Si el contratista no cum pliese con su com
promiso de hacer la conducción en el térm ino que 
indica la condición 4?, el Gobierno la ajustará 
particularm ente, siendo de cuenta del rematante 
la diferencia de mas que cueste el trasporte, que 
se hará efectiva con parte ó el todo de la fianza que queda indicada.

8í Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, literalm ente arreglados al modelo que 
se inserta á continuación, siendo desechadas en  
el acto las que no estén redactadas en este concepto.

9? No se admitirá proposición que no sea acom
pañada del documento que expresa la condición 6?, 
el cual será devuelto en el acto de la subasta á los que no rematen el servicio.

10. El remate se verificará el dia 15 de Marzo 
próximo en la ciudad de Sevilla ante el Goberna
dor de la provincia, el Juez y  Contador de las 
Atarazanas de Sevilla y el escribano del juzgado de Hacienda.

11. Al dar las dos de la tarde de aquel dia se  
procederá á la admisión de los pliegos cerrados, y  
á las dos y cuarto á la apertura y  lectura de ellos, 
admitiéndose la proposición mas baja de las que 
sean iguales ó menores que el tipo fijado, para que 
recibido en esta corte el expediente se haga la ad
judicación por el Director general de casas de m o
neda en favor del que haya hecho la proposición mas ventajosa á la Hacienda. Si entre las admisi
bles hubiese dos ó mas iguales se abrirá licitación 
entre los firmantes de e l la s , cuyas pujas se harán 
con el intervalo de cinco m inutos; y trascurridos 
sin hacerse otra, se cerrará el acto con la admisión de la postura mas baja.

12. La escritura se otorgará ante el escribano 
del juzgado de Hacienda de Sevilla , cuyos gastos, 
así como los que ocurran en la su basta , serán de cuenta del que remate el servicio.

Madrid 30 de Enero de 1854.=»Aribau.
Modelo de proposición.

El que suscribe se encarga de la conducción de
12,000 arrobas de cobre en rosetas á punto de 
martinete desde las minas de Riotinto á las Atara
zanas de S e v illa , con sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la G a c e t a  d e  de Febrero
próximo pasado, por el precio d e .....................realesarroba.

Firma del proponente.

Pliego de condiciones para la conducción de 6 á 7000 
arrobas de cobre en rosetas á punto de martinete 
desde las m inas de Riotinto á la casa de moneda de 
Segovia.
1Í El Gobierno remata en subasta la conducción  

de 6 á 7000 arrobas de cobre en rosetas á punto 
de martinete desde las minas de Riotinto á la casa 
de moneda de Segovia.2? El precio máximo para dicha subasta será el 
de 14 rs. arroba castellana.

3? El Gobierno pagará los portes al precio en 
que se rematen en el acto de hacer la entrega del 
cobre en la casa de moneda de Segovia.

4a El contratista queda obligado á realizar la 
conducción de suerte que se reciban las primeras 
1000 arrobas dentro del mes de Abril próximo, y  
cada una de las 1000 restantes en los meses suce
sivos indispensablemente.5.a Por cada libra de cobre que le falte al ha
cer la entrega en la casa de moneda de Segovia se 
descontarán 5 1 /2  rs. va. del importe de los por
tes, para lo que se asegurará del peso en las minas.

6? Este contrato sé asegurará con la lianza de 
5000 rs. en metálico ó en acciones de carreteras , ó
10,000 en títulos de la Deuda consolidada diferida y  del 3 por 100, depositados en la sucursal de la 
Caja general de depósitos de Sevilla , justificando 
en el acto de hacer proposición para garantizarla,



y  S6 d ev o lv erá  tan pronto com o se  acred ite  la ú l
tim a en treea  del cobre. ,7 /  Si e f  contratista faltase á su  compromiso de 
hacer la conducción en el período que marca la 
condición 4*, el Gobierno la contratara particular
m en te , siendo de cuenta ael rem atante la (moren  ̂
cia de mas que cu este  el trasporte, que se liara 
efectiva con parte ó el todo de la fianza que queda
indicada. ,Sí Las proposiciones so presentaran en p,i?gos 
cerrados literalm ente arregladas al m odelo q ao  so 
inserta á continuación , siendo desechadas en d  
acto las que no estén  redactadas en  este  concepto.

9.a No so admitirá proposición que no sea acom
pañada del documento que expresa a condición 6 ., 
el cual será devuelto  en el acto de la suoasía  a lo» 
que no rem aten el servicio. ^10 El remate se verificara el día lo  de Maizo 
próximo en  la ciudad de Sevilla ante el Goberna
dor'de la provincia , el Juez y Contador pe las Ata
razanas de Sevilla y el escribano del juzgado de
Hacienda. ^  ^  c]os do ]a tarde de dicho día se
procederá á la adm isión de pliegos y  á las dos y  
cuarto á la apertura y lectura de ed o s, adm itién
dose la proposición mas baja de las que sean igua
les ó m enores que el tipo li ja d o p a r a  que rec lu i
do en  esta corte el expediente se haga la adjudica 
clon por el D irector general de casas ua moneda 
en favor del que haya hecho la proposición mas
ventajosa á la Hacienda. , .Sí en tre las adm isibles hubiese dos o mas igua 
las se  abrirá licitación entre tos firm antes de ellas, 
cu yas pujas se harán con el intervalo ae cinco mi  ̂
ñ u to s; y  trascurridos sin hacerse otra , se cerrara  
con la admisión de la postura mas baja.4 2. Los gastos de remate y escritura que ha de 
otorgarse ante el escribano de Hacienda de Seviha  
serán de cuenta del adjudicatano.  ̂ ^

Madrid 30 do Enero de 48oi. =  Arii)au.
Modelo de -proposición.

El que suscribe , conform e con el pliego de con
diciones publicado en  la G a c e ta  d e . . . . . . .  de F e
brero ú ltim o, se encarga , con sujeción  á las m is
m as, de la conducc-ion de 6 á 7000 arrobas de c o 

bre á punto de m artinete desde las m inas de Rio- 
tinto á la casa de moneda de S egovia , por el precio  
d e  reales arroba castellana.

Fecha y  firma.
Pliego de condiciones para el trasporte de 4 3,000 a r 

robas de cobres desde las A tarazanas  de Sevilla á 
la fábrica de cabrería de Jubia.
1?- El contratista se obliga á conducir 12,000 

arrobas de cobre en rosetas á punto do m artine
te desde las Atarazanas de Sevilla  á la fáb rica -co - 
brería do Ju b ia , á medida que so le entrega en el 
prim er p unto, en  partidas que no bajen de 4 000 
arrobas desde el mes de A bril al de Setiem bre del 
p resente a fio.

2 a El mismo se asegurará á su com pleta satis
facción del peso del cobre ai recibirlo , dando el 
docum ento correspondiente, y  por cada libra que 
le falte al en tregarlo en Jubia se le descontará a 
reales vellón  d e l im porte do los portes.

3* Será de su cuenta el seguro de mar y  cual
quier otro que se conceptúe indispensable á pre
caver la pérdida del cobre de que tiene que res
p on d er, asi como de cuantos gastos ocurran desde 
las citadas Atarazanas á 1-a fábrica de Jubia , s ien 
do el seguro á razón de 5 rs. libra con entrega de 
la póliza ó docum ento que lo acredite al recibir el 
cobre.

4? Este contrato se afianzará con G000 rs. en  
m etálico ó en acciones de ca rreteras, ó 4 2,000 en  
títu los de la Deuda consolidada diferida ó del 3 
por 4 00 depositados en la sucursal de la Caja ge
neral de depósitos en S e v il la , justificado en el ac
to de hacer proposición para garantizarla, y  se de
volverá  tan pronto como se acredite la última en 
trega de cobre.

52 Si el contratista faltase á su  com prom iso en  
el trasporte del cobre en  el periodo que queda in 
dicado en  la condición p r im era , el G obierno lo 
ejecutará p articu la rm en te , siendo de cuenta del 
rem atante la diferencia de mas que resu lte  en el 
p o r te , que se hará efectiva con parte ó el todo de 
la fianza que queda indicada.

6? El precio m áximo para esta subasta será el 
de 3 4 / 2  rs. arroba de cobre.

7? El G obierno pagará el im porte de los tras
portes al precio en que se rem aten en  la fábrica 
de Jubia en el acto de hacer entrega del cobre en  
moneda corriente.

8 í Las proposiciones se presentarán en p liegos  
cerrados litera lm en te arregladas al m odelo que se  
inserta á continuación  , siendo desechadas en  el ac
to las que no estén  redactadas en este concepto.

9.a No se admitirá proposición que no sea acom 
pañada del docum ento que expresa la condición 4.a, 
el cual será d evu elto  en el acto de la subasta á los 
que no rem aten el serv ic io .

4 0. El rem ate se celebrará el día 15 de Marzo 
próxim o en  la ciudad de S evilla  ante el G oberna
dor de la p rovin cia , el Juez y  Contador de las 
Atarazanas y  el escribano del juzgado de Hacienda.

4 1. A las dos de la tarde de dicho dia se pro
cederá á la adm isión de pliegos cerrados , y  á las 
dos y  cuarto á la apertura y  lectura de e llo s , ad
m itiéndose la proposición mas baja de las que sean  
iguales ó m enores que el tipo fijado, para q u e r e 
cibido en  esta corte el expediente se haga la ad
judicación por el Director general de casas de mo
neda en  favor del que haya hecho la proposición  
mas ventajosa á la Hacienda. Si en tre las adm isi
b les  h u biese dos ó mas iguales se abrirá lic ita 
ción en tre los firm antes de e lla s , cu yas pujas se 
rán con el intervalo  de cinco m inutos; y  trascur
ridos sin  hacerse o tra , se cerrará el acto con la 
adm isión de la postura mas baja.

12. La escritura se otorgará ante el escribano  
del juzgado de Hacienda en  S evilla  , cu yos gastos, 
así como los que cause el r e m a te , serán  de cu en 
ta del adjudicatario.

Madrid 30 de Enero de 4 8 5 i.= A r ib a u .
Modelo de proposición.

El que suscrib e se encarga de la conducción de 
4 2,000 arrobas de cobre en  rosetas á punto de m ar
tin ete  desde las Atarazanas de Sevilla  á la fábrica 
de Jubia, con sujeción  al pliego de condiciones pu
blicado en  la G a c e ta  oficial d e ......................de Fe
brero ú ltim o , por el precio d e ........................ arroba
castellana.

Lugar de la fecha.
Firm a del proponente,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud  de lo d ispuesto por Real órden de 4 ? 

de E nero últim o, esta D irección general ha señala
do el dia 28 del co rrien te , á las doce de la maña
na, para la adjudicación en  pública subasta de las 
obras de reparación de varias leguas de la primera 
d iv isión  de la carretera gen eral de Madrid á Bar
ce lo n a , cu yo  presu p u esto  asciende á reales ve
llón  4.070,718.

La subasta se celebrará en  los térm inos preve
nidos por la in strucción  de 4 8 de Marzo de 4852, 
en esta corte ante la D irección general de Obras 
p ú b lica s , situada en  el local q u e ocupa el Ministe
rio de F om en to , hallándose en la m ism a de mani
fiesto para conocim iento del público e l presupuesto  
y  condiciones corresp on d ientes.

Las proposiciones se presentarán  en  pliegos 
cerrados , arreglándose exactam ente al adjunto mo
delo , y  la cantidad que ha de consignarse p rév ia- 
m ente como garantía para tom ar parte en esta 
subasta será de u n  5 por 4 00 d eH m p orte de 
dicho p resu p u esto , debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que p revien e la referida ins
trucción .

En el caso de q u e resu ltasen  dos 6  mas propo
siciones iguales se celebrará , únicam ente entre sus 
a u tores, una segunda licitación abierta en  los tér
m inos prescritos por la citada in stru cción .

Madrid 4? de F ebrero de 4 854.*=*sEl D irector ge
neral de Obras p ú b lica s , José María de Mora.

M odelo d e p ro p o s ic ió n .
D. N. N . , vecin o  d e ..............................  enterado del

anuncio publicado con fecha 4 ? del corrien te, y  de 
las condiciones y  requisitos que se  ex igen  para la 
adjudicación en  pública subasta de las obras de 
reparación de varias leguas de la carretera de Ma
drid á B arcelona, se  com prom ete á tomar á su  car
go la construcción  de las m ism as con estricta  suje
ción á los expresados requisitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que se  haga adm itiendo ó 
m ejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y  firma del proponente,

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S                         E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .                             4 . a s e m a n a  d e  e n e r o  d e  i  8 5 4 .

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Enero de 1 8 5 4 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPÓSITOS EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón .

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
Reales v e llón *

EXISTENCIA 
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón .

27.1 44,07 6 . .4 8 
8.881,703  
2.643.G2S . . 8 
4.788,61 6
2.890.000  

30.41 0 ,0 4 7 . .  8
6.529.1 96 .  .1 5 

4 03,391 . . 6
2 .354,274 .  .20

448,1 6 8 . .  3 
249,601 . .29
1 98,500

1.1 39 ,686. . 2 
946,500
4 25,453

27 .592 ,244 .  .21 
9.4 31 ,304.  .29  
2 .6 4 3 ,6 2 8 . .  8 
4.987,1 1 6 
2.890,000  

31 .549,733. .1 0 
7 .475,696. .1 5 

4 0 3,391 . . 6 
2.479,727 . .20

4 89,680.  .1 2 
4.002,082 .  . S 

40,000 
4.1 05,668 

8,000 
3.764,504  

4 20,000  
23,805  

634,242 .  .1 8

2 7 .4 0 2 ,5 6 4 . .  9 
8.129,222 .  .24 
2 .603 ,628 .  . 8 

881,448  
2.882,000  

27 .785 ,229 .  .10  
7 .355 ,696 .  .4 5 

7 9 ,5 86 .  . 6 
4 .8 4 8 ,4 8 5 . .  2

fv3Ctó"i ............................... , , i T ransferib íes ............................./ Reifli.egrixbl8o &e conU-ao.................................  • j intransferibles...........................
1 | T ransferib íes .............................$ ------- - 5 plazo fijo.....................................  | ímrunsfen'jlbs...........................

V o l u n t a r i o s . , . , , . . . . /  . (T ransfe rib íes .............................V... mediante avi o , , . ........................................j Intransferibles..............................
1, - -  de cortado prrir.pdn.nte?: do intereses y dividendos....................................
' Provisionales para subastas..................................... ....................................................................

Total de los depósitos en m etálico .......... .. .........................

Total general del metálico ................................. .. ................ ..

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

82.74 4,933 . ,  7 
4 2.1 87 ,928. .21

3.4 07,909  
4.849,654. .30

85.852,842.  . 7 4 7.037,578 . .  4 7 6.884,982 .  . 4 
3.409,91 4 . .  1 9 7 8 .9 6 7 ,8 6 0 . .  3 

4 3.627,663 .  . 32

94 .932,856.  .28 7.957,563 . .30 4 0 2 .8 9 0 ,4 2 0 . .2 4 1 0 .2 9 4 ,8 9 6 . .2 3 9 2 .5 9 5 ,5 2 4 . .  4

64 .721,352, . 6 
54.01 3,006. .25  
4 7.599,000  

2.852,000

862,000
4.084,000 6 5 .5 8 3 ,3 5 2 . .  6 

55 .097,006.  .25  
4 7.599,000  

2.852,000

800,000  
9.730,000  

514,000  
4 72,000

6 4 .7 8 3 ,3 5 2 . .  6 
45.367,006.  .25  
4 7.085,000  

2.680,000

i Transferibíes....................................................................................V oluntarios.. .................. . . . . . . . ........... .... • • j intransferibles............................... .. ...............................................

Total de los depósitos en p ap e l. . . . .  ................. ..............
Cartera,_ * E f e c lo s  corrientes á cobrar en diversos vencimientos................., . . . ................... .. . . . . . . . . . .

Total general de e f e c t o s . ............ .........................

4 39.4 85,358 . .31 
4 05,500 1.946,000  

4 4,024 . .1 4 441,1 3 1 ,3 5 8 . .3 1
4 1 9,524 . .4 4

41.216,000
75,500

129.91 5,358.  .31 
44,021 . . 4 4

4 39 .290,858. .31 1.960,021 . .1 4 4 41.250,880 . .4 1 4 1.291,500 12 9 .959 ,3 80 .  .11

                                                                                        CAJA.

METALICO. PAPEL.
D A T A .

METALICO. PAPEL.
Existencia en Caja al finalizar la semana anter ior . . ....................................... 7 . 8 1 1 , 6 S 9 .  . 4 5 205.4 5 0 , 8 5 8 ,  .31 Depósitos devueltos. 1 1 . 2 1 6 , 0 0 0

INGRESOS. Pagos por cuentas corrientes.................................. 6 . 8 8 4 , 98 2 »  . 4
3A0QCMA ¿OIntereses de depósitos y  cuentas corrientes satisfechos. . . o,4u 4 . .1 y

4 2 4 , 4 6 5 .  . 3 2  
4 52,1 60

1 158  696  44

3.1 0 7, 9 09  
4.84 9 , 6 5 4 .  . 3 0  

334 , 564  . .1 7 
2 5 , 0 0 6 . .  4

4 . 9 4 6 , 00 0 Intereses y  dividendos de efectos depositados satisfechos * •
UGpOdllOS rf3C101QUb Cu Id btUilcuAci Uu üblo .............................
Entregas en cuentas corrientes.................................................................................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes do efectos en depósito. . . Tesoro público. — Entre-f De suplementos por depósitos y  cuentas cor- gas al mismo por cuen- 1 rientes.............._  t, . . .  / De subvención para pago de intereses.............Tesoro p u n c o . — *ecmi~» SUpiGíll0ntos por depósitos y  cuentas cor- do del mismo por cuen- r¡e¿ fpg

ta corrientc. . • • • • • •• t ^  l •!] - 1  ̂ n nr ̂ 11 -une!
ta coniente .  ...............[ De billetes nominativos devueltos 1 * i u lj j \j 1/ U « • 1 *r

3 . 6 6 0 , 0 0 0
4 . 4 9 4 , 9 1  3 . .4 2 Cartera................. .. Efectos corr ientes . . .  .' De orne íes no minan vos..........................................

Cartera.................................  Efectos corrientes á cobrar en diversos venci
4 4 , 0 2 1  . . 1  4 Sum a..................... 4 4 . 7 3 0 , 2 1  9 . .  4

/5,oUU
A f. OK J (¡Artmientos .................................................................... 1 4 . y 5 1 , 5 0 0

Qfi RQ9 7Q7 17 2 0 7 . 1  1 0 , 8 8 0  . . 1  4 Movimiento de fondos. — Remesas datadas . 7 9 1 , 0 4 7 . .  9Suma, ... ............ .. . . .
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas.................................. .................... 529,773. .1 8 Existencias en las Cajas al finalizar la soma na S.632,244 ,  .15 4 9 2 . 4  5 9 , 380  . .4 1

21.4 53,51 0 . .25 2 0 7 . 1  1 0 , 8 8 0 .  .4 4 24 . 1  5 3 , 5 1 0  . . 2 5 207. 44 0 , 8 8 0  . . 14

Madrid 31 de Enero de 4 854.=E 1 Contador, Eusebio López M arin,=Y.° B .°= E l Director general, Nicolás Mólida Lizana.



3.ª SECCION. — ANUNCIOS.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Para dar cum plim iento á lo prevenido en la 
Real orden de 28 de Enero últim o, inserta en la 
G a c e t a  de h o y , por la cual se autoriza á los au
tores ó editores de obras im presas y litografiadas 
para que presen ten  aquellas al franqueo, bajo fac
tu ras  duplicadas y con las demás formalidades que 
en la citada Real orden se designan, á fin de evi
ta r por este medio su pérdida ó ex trav ío , ha fija
do esta Administración central la hora de diez á 
once de la m añana, durante la cual se franquea
rán  , con los mencionados req u isito s , las obras ó 
impresos cuyos propietarios quieran  hacer uso de 
esta autorizaoion; quedando habilitada la de dos á 
tres de la tarde para la admisión de im presos que 
no hayan de llevar las antedichas condiciones.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Madrid 1.° de Febrero  de. 1854. =  Celestino de 
Cuero.

SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD
CENTRAL.

Habiend(*de satisfacer los alum nos de esta Uni
versidad, conforme á lo prevenido en el artículo 
219 del reglam ento de estudios vigente, el segun
do y  último plazo de los derechos de m atrícula, 
concluida la prim era mitad del curso ; y  con el 
fin de darles tiempo para que se p reparen  á dicho 
pago, y  de ev itar que se aglom eren en la Deposi
taría al v erific a rle , el Excmo. Sr. Rector se ha 
servido m andar se anuncie en la G a c e t a  y en el 
Diario, y  que se fije en el tablón de edictos de 
cada facultad el señalamiento de los dias de Fe
b rero  próximo en que ha de tener lugar.

Los alum nos de latinidad, y los de filosofía ele
m ental ó superio r, pagarán en la Depositaría de 
esta U niversidad, desde el día 10 hasta el dia 15 
de Febrero , ambos inclusive, la cantidad de 100 
reales.

Pagarán desde el dia 15 hasta el dia 18 los 
alum nos de la ca rre ra  del notariado la de 100 
reales.

Desde el dia 19 hasta el dia 23 los de las fa
cultades de medicina y farmacia la de 160 rs.

Desde el dia 24 hasta el dia 28 los de la facul
tad de ju risp rudencia  la de 160 rs.

Para verificar estos pagos no necesitan los 
alum nos recoger papeleta a lguna; pero deberán 
p resen tar el recibo de la Depositaría en  la mesa 
ae su  respectiva facultad de la Secretaría general, 
en  el mismo dia en que hayan satisfecho el m en
cionado segundo plazo.

La Depositaría lib rará  recibo por duplicado á 
los que lo soliciten para acreditar á sus familias 
que han pagado.

Madrid 28 de Enero de 1854.=El Secretario 
g e n e ra l, Victoriano Mariño. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de Lara en esta p rov incia , dotada con 500 rea
les vellón.

Los aspirantes dirigirán al Presidente de la cor
poración sus solicitudes , francas de porte , y do
cum entadas en la forma prescrita  en el Real de
creto de 19 de O ctubre último , si perteneciesen á 
la clase de cesan tes , hasta el 5 de Marzo próximo 
en que se proveerá.

Burgos 27 de Enero de 1854. =  A gustia Gómez 
Inguanzo,

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de Villangomez en esta p rov incia , dotada con 
300 rs. vn.

Los aspirantes dirigirán al Presidente de la cor
poración sus solic itudes, francas de p o r te , y do
cum entadas en la forma prescrita  en el Real de
creto de 19 de O ctubre últim o,r si perteneciesen á 
la clase de cesan tes , hasta el 5 de Marzo próximo 
en que se proveerá.

Burgos 27 de Enero de 1854. =  Agustin Gómez 
Inguanzo.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de Medina de Pomar en esta provincia, dotada 
con 2200 rs. vn.

Los aspirantes dirig irán  al Presidente de la cor
poración sus solicitudes, francas de p o rte , y do
cum entadas en la forma prescrita  en el Real de
creto de 19 de O ctubre ú ltim o , si perteneciesen á 
la clase de cesan tes , hasta el 5 de Marzo próximo 
en que se proveerá.

Burgos 27 de Enero de 1854. =  Agustin Gómez 
Inguanzo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del 
A yuntam iento de P rio ro , cuya dotación consiste 
en 600 rs. anuales, con el cargo de form ar los r e 
partim ientos de toda clase de co n trib u c io n es, se 
anuncia al público para que los aspirantes presen
ten  sus solicitudes dentro  del térm ino de u n  mes.

León 27 de Enero de 1854.=M eoro.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del 
A yuntam iento de la villa de Laguna D alga, cuya 
dotación consiste en 1100 rs. an u a le s , se anuncia 
al público para que los aspirantes p resenten  sus 
solicitudes dentro del térm ino de un  mes.

León 27 de Enero de 1854.=Meoro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de Benizalon en esta p rov inc ia , dotada con 1650 
reales a n u a le s , consignados en el presupuesto m u
nicipal.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docu
m entadas á la expresada corporación, francas de 
p o rte , dentro del térm ino de u n  m es, contado 
desde la prim era publicación de este anuncio en 
la G ace ta  y  Boletín oficial de la provincia, con a r

reglo al a rt. 3? del Real decreto de 19 de O ctubre  
último.

Almería 26 de Enero de 1854.=Eugenio Sarfco- 
riu s. 3

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de E riz , en esta provincia, dotada con 3000 
reales anuales consignados en el presupuesto m u
nicipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Presidente de dicha corporación , fran 
cas de porte, dentro del térm ino de un m es, con
tado desde la prim era publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia , con arreglo ai a rt. 3.° del Real decreto de 
19 de O ctubre último.

Almería 26 de Enero de 1854.=Eugenio S a r-  
torius. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

La Secretaría del A yuntam iento de G rañena de 
C ervera , dotada con el sueldo de 430 rs. vn. anua
les, se halla vacante. Los aspirantes podrán dirigir 
sus solicitudes en el térm ino de u n  mes al A yun
tam iento, quien proveerá dicha plaza con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octu
b re  último.

Lérida 25 de Enero de 1854.=Luis de Llano.

La Secretaría del A yuntam iento de Benavent 
de T rem p, dotada con el sueldo de 80 rs. vn. anua

les, se halla vacante. Los aspirantes podrán dirigir 
sus solicitudes en el térm ino de un  mes al A yun
tam iento, quien proveerá dicha plaza con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octu
b re  último.

Lérida 25 de Enero de 1854.=Luis de Llano.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento 
de la Ametlla , dotada con 1920 rs. vn. an u a le s , y 
he dispuesto que se anuncie en el presente perió
dico oficial, á fin de que los que deseen obtener 
dicho destino puedan solicitarlo de la municipalidad 
expresada en el térm ino de un  m es, contado des
de que se publique este anuncio en la G a c e t a  de 
M adrid, puesto que pasado el térm ino expresado, 
el A yuntam iento nom brará al que considere mas 
á propósito, en uso de las facultades que la ley le 
confiere.

Barcelona y Enero 23 de 1854. =  Melchor O r-  
doñez,

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de V eladecaballs, dotada con 500 rs. vn. anua
les , y he dispuesto que se anuncie en el p resente 
periódico oficial, á fin de que los que deseen ob
tener dicho destino puedan solicitarlo de la m uni
cipalidad expresada en el térm ino de un m es, con
tado desde que se publique este anuncio en la G a 
c e t a  de Madrid , puesto que pasado el térm ino ex
presado, el Ayuntam iento nom brará al que consi
dere mas á p ropósito , en uso de las facultades que 
la ley le confiere.

^Barcelona y Enero 23 de 1854. =  Melchor O r- 
doñez.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de Bagá , dotada con 2200 rs. vn. anuales , y  he 
dispuesto que se anuncie en el presente periódico 
oficial, á fin de que los que deseen obtener dicho 
destino puedan solicitarlo de la munipalidad ex
presada en el térm ino de un  m e s , contado desde 
que se publique este anuncio en la G a c e t a  de Ma
drid , puesto que pasado el término expresado,T_el 
A yuntam iento nom brará al que considere mas* á 
propósito , en uso de las facultades que la ley le 
confiere.

Barcelona y Enero 23 de 1854. =  Melchor O r- 
doñez.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de G iselareny, dotada con 648 rs. vn. anuales, 
y he dispuesto que se anuncie en el presente pe
riódico oficial, á fin de que los que deseen obtener 
dicho destino puedan solicitarlo de la municipali
dad expresada en el térm ino de un  m es, contado 
desde que se publique este anuncio en la G a c e t a  
de Madrid, puesto que pasado el térm ino expresa
do , el A yuntam iento nom brará al que considere 
mas á p ropósito , en uso de las facultades que la 
ley le confiere.

Barcelona y Enero 23 de 1854. =  Melchor O r-  
doñez.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de Santa Margarita de M ombuy, dotada con 
1000 rs. vn. anuales, y  he dispuesto que se an u n 
cie en el presente periódico oficial, á fin de que los 
que deseen obtener dicho destino puedan solicitar
lo de la municipalidad expresada en el térm ino de 
un  m es, contado desde que se publique este anun
cio en la G a c e t a  de M adrid, puesto que pasado el 
térm ino expresado, el Ayuntam iento nom brará al 
que considere mas á propósito, en uso de las fa
cultades que la ley le confiere.

Barcelona y Enero 23 de 1854.=M elchor O r- 
doñez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Se halla vacante la Secretaría del A yunta
miento de Bisbal de Panadés, en esta provincia, 
dotada con la re tribución de 2400 rs. vn. anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solici
tudes , francas de p o r te , ai Alcalde del expresado 
Ayuntam iento dentro del térm ino de un  mes, con
tado desde el dia que por tercera vez se inserte 
este anuncio en la G a c e t a  de Madrid. 2

Se halla vacante la Secretaría del A yunta
miento de Mas de B arb e ran s, en esta provincia, 
dotada con la re tribución  de 1460 rs. anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solici
tudes , francas de porto , al Alcalde del expresado 
A yuntam iento dentro del térm ino de un  mes, con
tado desde el dia en que por tercera vez se inserte 
este nuncio e n  la G a ceta  de Madrid. 2

5
ARZOBISPADO DE TOLEDO.

Nos Dr. D. José Miguel Sainz P ardo , presbítero, dignidad de capellán mayor de Reyes de la santa 
iglesia primada de las^Españas, caballero de la Real y distinguida orden de Gárlos III, abogado de los 
Tribunales de la nación, vicario general de esta ciudad y su arzobispado, y gobernador del mismo por 
el Emmo. Sr. Cardenal D. Juan José Bonei y O rb e , su dignísimo p re lad o , &c.

Hacemos saber que autorizado por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis para realizar la 
enagenacion de bienes eclesiásticos á que se refiere el último Concordato en el párrafo 42 del art. 35 
y 6.° del 38, hemos señalado el lunes 13 de Marzo próxim o, y hora de las once de su mañana, 
para el rem ate en pública subasta de los censos que á continuación se expresan , los que pasan de 10,000 
reales en subasta doble simultánea en esta capital ante Nos y por la escribanía de D. Manuel Sánchez 
Gijon, y  en la corte ante el Sr. visitador eclesiástico y respectivo notario, y los de menor cuantía solo 
en esta c iudad , con asistencia en uno y otro caso de los Administradores diocesano y de Hacienda pú
blica ó empleados que los representen.

Número de Capitalización
órden en los que ha de ser-
inventarios CENSOS , SITUACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS vir de tipo en

de la Hacien- a d q u i r i d a s . la subasta,
da pública. Renta.

Reales vellón.

CENSOS DE RELIGIOSAS.

Provincia de Madrid.

Carmelitas de Santa Teresa,

91. Duque de Medinaceli, sobre sus estados.................................. .o 15,563.. 4 622,525

Franciscas de Griñón.

92. D. Angel María Cabolugo, casa en M adrid, V erónica, 17,
manzana 259.............................................. ..................................... .. 550 22,000

San Quirce de Valladolid.

9 3 . Excmo. Sr. D. José María M onreal, Silva , 34 , manzana 447.. 550 18,333

Magdalena de Alcalá.

9 4 . D. Antonio M enendez, Cordon, 1, manzana 178...............................  137. .17 5,500

San Quirce de Valladolid.

9 5 . Síndicos del concurso del Marqués del V illar, sobre sus
estados....................................................................................... .. . „ 50,320

Franciscas de San Pascual.

96. Duque de Medinaceli, ren tas del Puerto de Santa M aría  270 24,000

San Quirce de Valladolid.

9 7 . D. José de la Q uintana, casa en Madrid, Toledo, 81................  550 22,000

Carmelitas descalzas de Lerma.

98. D, Manuez Ezcaray, Jesús del V alle, 7, manzana 471   425 17,000
9 9 . D. Manuel Somoza , Ribera de C urtidores, 16, manzana 90., 625 25,000

Idem Santa Ana de Madrid .

100. D. Antonio Orfila , Flor, 3, manzana 4 9 5 ,,    1,100 44,000

Santo Domingo el Real.

101. Marqués de Torrecilla y  de Navaliermosa, Santa Isabel, 12,
manzana 25......................................................................................... 639 ..30  21,329

102. D. José Antonio E chen ique, Toledo, 2, manzana 146.....  1,500 60,000
103. Doña María del Pilar López, Corralón, puerta de Fuencarral. 94 3,126.. 2
104. D. Juan  F lores, Pizarro , 17, manzana 470.................................... 360 12,000
105. Doña Gregoria Rodríguez H eras, id ., 5 , manzana 470...  135 4,500
106. Doña María Pilar Chacón, S ilva, 12, manzana 446.........  480 16,000
107. D. Nicolás Romero, Olmo, 32 , manzana 25...................................  121. .20 4,053
108. D. Miguel Aguirre Zavala , Toledo, 131, manzana 99...............  233..21 7,788
109. Doña Bernarda t lo r ta l , id., 1, id....................................................... 154 5,147
110. D. Mariano García Sancho, id., 21, manzana 499 ......................  1,845. .21 61,521
111 . Compañía de la Habana, Em bajadores, 14, manzana 72.......... 272. .21 9,022
112. Doña Trinidad Junco , Mayor, 47, manzana 194..........................  265 ..14  8,848
113. Conde de G iraldeli, Jacom etrezo, 24 , manzana 361..................  192..17  7,700
114. D. José R odríguez, San Juan la N ueva, 16 y 1 8 , manza

na 516................................................................................................... 6 5 ..15  1,040
115. D. Domingo Z ub iagu irre , San A ntón, 59, manzana 316..........  70. .30 2,362
116. D. Domingo San V icente, San Hermenegildo, 18, 25 y 27,

manzana 543........ ..............................................................................  123.. 15 4,115
117. D. José Santa María , Beatas , 2 , manzana 499.................................... 6 5 .. 7 2,174
118. La Hermandad del Refugio, Toledo , 160 , manzana 109...............  138.. 3 4,603
119. Doña María de la O A rriaza, P ríncipe, 14 , manzana 312.........  180 6,000
120. D. Tomás Solís , San Juan la N ueva, 10 , manzana 510.............  121 4,034
121. D. Salustiano López, Comadre, 60 , manzana 58........................ 15 500
122. Doña María M artin, Som brerete, 9 ,  manzana 58..............  30 1,000
123. D. Roque O tero, Comadre, 68 , manzana 59 .................. ... .......... 30 1,000
124. Marqués de Perales, tie rras en las N avas...................................... 120 4,000
125. Sacram ental de San Nicolás de Barí, Campo Santo de la

puerta  de Atocha..............................................................................  30 1,000
126. D. José María M onreal, Silva , 34 , manzana 447...........   808. .27 26,960..30
127. D. Vicente Bueno, Comadre, 64, manzana 58.............................  110..14 3,674..22
128. D. Miguel Chaves, Luna , 28 , 30 , 32 y 34, manzana 470___  116. .16 3,870
129. Condesa del Montijo, estado de Romanillos.................... ................. 5 ,464..24 212,883..17
130. D. José L abarre t, Q uiñones, 14, manzana 515..................  15 500

Santa Clara de Madrid.

131. D. Pedro Sainz de B aranda, huerta  de Villaviciosa de Odón. 3 0 .. 24 1,024

Carmelitas descalzas de Nágera.

132. D. Miguel N ágera, M adrid, dos casas, Caballero de Gracia,
31 y 32....................................................................................................  2,313.. 8 71,108

Carmelitas descalzas de varios pueblos.

133. D. José María Rico y  N av arro , huerta  arroyo de A luche  960 32,000

San Plácido de Madrid.

134. Vizconde de Santo Domingo de Ib a r ra , Silva, 40, manza
na 447   33 1,100

135. D. Agustin Cancio , Biombo, 68 y 12 , manzana 427.................. 1,650 55,000
136. Condesa de Montijo , los estados de M iranda.....................................  6,247. .24 249,913
137. Duque de Noblejas, fincas en T ru jillo ......................................., 2 , 0 4 0  81,608. .30

Dominicas de Loeches.

138. Hermandad de nuestra  Señora de Gracia , plazuela de la Ce
bada, 94 , manzana 103.................................................................... 2,400 80,000

139. La misma , id. id ......................................................................................  3,699 12,309..28
140. D. Antonio Sacristán , Fomento , 37, manzana 551 ............................ 800 32,000
141. D. Nicolás A lvarez, bienes de la V. O. T. de San Francisco.. 742. .10 24,743
142. Duque de Medinaceli, los estados de P riego  1,375 50,000

Trinitarias de San Bartolomé de Valladolid.

143. Duque de M edinaceli, estados de P riego     3,313 147,264



144.

445.
146.

Santa Clara de Madrid.

D. Antonio Arango, casa calle de Santiago, núm. 14 , m an
zana 419.....................................................................................................

D. Gregorio Cedrum, Lazo, núm. 3, manzana 4 2 0 ..................
La hermandad del Refugio, Preciados, núm. 4 6 , manza

na 376 ................................ *........... ................« . . . .................

2 . .3 2  
6 0 ..3 1

66

52*. 2 
2,031

2,200
447. D. Antonio Sanz y  Barea , una escribanía de número de la

COI" ....................................................... .................... ............... .................... 1 7 6 .. o 5,872
148. D. Juan Murcia , hacienda en Vacia Madrid................................... 550 22,000
1 49. 
450.

D. Juan Murcia, id. del Eulogio, término de id............................
Doña Vicenta Zeza, casa calle de la Cuadra , 7 y  8 ,  manza

375 15,000

na 51 ....................... .................................................................. 460 18,400
151.
15?.

Doña ruaría Josefa F ernandez, F úcar, 7 , manzana 2 54 ...........
La Junta de Beneficencia de Madrid , id. Embajadores, 2,

4 9 5 ..2 8 7,834

manzana 7 2 ..................................... ........................................................

Franciscas de la Latina.

825 33,000

4 53. 
154.

Menores de Doña Elena Seijas, Cebada, 13, manzana 147___
El administrador de la Orden tercera , Morería Vieja, 4 y  6,

1 9 4 ..2 8 6 ,4 9 4 ..3 2

manzana 13 y  3 8 ........................................ ............................. ............. 330 41,000
455. Doña María Gármen Alvarez , Barrionuevo , 28 , manzana 158. 3 7 ..2 2 2,133

El pago de estas fincas se verificará en m etálico, ó bien en títulos de la Deuda consolidada del 3 
por 100 interior y  exterior al precio de la cotización del dia anterior al vencim iento del plazo, ó al 
mas inmediato si en  el anterior no hubiese habido cotización de dichos efectos, y  en los plazos que esta
b lece  el art. 10 del citado Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Los compradores quedan sujetos á no solicitar la nulidad de la venta ni rescindir en manera algu
na el contrato por que las fincas adjudicadas á su  favor aparezcan en lo sucesivo afectas á cargas ci
v iles ó eclesiásticas, de cualquiera naturaleza que sean , y  han de obligarse á reconocerlas siem pre que 
se deduzca su capital del total valor de la finca.

Tampoco habrá lugar á cualquiera otra reclamación que intenten referente á la c la s e , situación, 
cabida y  demás circunstancias de las fincas eclesiásticas que adquieran por capitalización y  no por ta
sación , cuando dichas fincas hayan ganado al tiempo de la enagenacíon la renta que produjo el capital 
que sirvió como tipo en la subasta.

Quedan asimismo sujetos los compradores al pago de derechos que deben satisfacerse á los Jueces, 
curiales y  demás personas que intervengan en la subasta por otorgamiento de escrituras y  demás 
diligencias á tenor de los aranceles que rigen para la venta de bienes nacionales.

Lo que anunciamos en la G a c e t a ,  Diario de Avisos de M adrid  y  Boletines oficiales de las respectivas 
provincias para inteligencia de los que quieran interesarse en la su b asta , sin perjuicio de que puedan 
consultar el expediente original que estará de manifiesto en la Secretaría de cámara y  gobierno de la 
diócesis; advirtiendo que no se admitirá postura sin que el Iicitador presente fiador abonado á satis
facción de los Jueces del rem ate, por documento del Banco español de San Fernando que equivalente
m ente les garantice , ó en otra forma análoga y feh acien te , debiendo en su caso firmar dicho fiador el 
acta del remate en unión con el rem atante, quedando obligados subsidiariam ente á las consecuencias 
del rem ate, y las fincas hipotecadas prim itiva , expresa y  especialm ente al cum plim iento del contrato, 
en conformidad ai repetido Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Toledo 27 de Enero de 1854.== Dr. D. José Miguel Sainz Pardo.

4.* sección.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Doctor D. Mamerto Perez y Diego, Juez de primera 
instancia de esta villa y partido de Quintanar  de la 
O rden , con la consideración de término.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Epifanio 
García S aq u e ro . natural  y vecino de la Puebla de Don 
F ad r iq u e , contra quien en dicho mi juzgado se sigue 
causa criminal de oficio por violación á Leandra Zabu
lles, para que se presente en la cárcel de esta cabeza 
de partido en el término de 3 0 clias á responder á los 
cargos que le resultan en dicha causa . pues si así lo 
hace so le oirá y  administrará jus t ic ia ; bajo apercibi
miento de que no presentándose en dicho té rm ino , se 
seguirá la causa en su rebeldía , y  los autos y  diligen
cias se notificarán en los estrados, parándole el mismo 
perjuicio que si se le hicieren en persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se insertará 
el presente en la G ace ta  del Gobierno.

Quintanar  de la Orden 24 de Enero de 1 8 5 4 . =  
Mamerto Perez y D ieg o .= P o r  mandado de dicho señor, 
Pedro León Sánchez Pinedo.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Mariano Vale
ro y  Soto. Juez de primera instancia en esta corte, 
refrendada por el escribano del número de la misma 
D. Manuel Caideiro , se cita y emplaza por segundo 
término de 20 dias a los que en concepto de par ientes 
ó de acreedores se consideren con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento abiníestato de Doña Josefa 
Fernandez de Córdoba y Rodas , vecina que fue de esta 
capita l , á fin de que dentro de dicho término se p resen
ten  á ejercitarle con los oportunos documentos.

E n  vir tud  de lo acordado por el Sr. D. Juan Fiol, 
se cita por el presente á D. Gervasio de Andrés, ve
cino de esta cor te ,  cuya habitación se ignora, para 
que se presente en la escribanía de D. Celedonio Azo
i c a , calle Mayor , núm. 97, con el fin de hacerle sa
ber  cierta providencia recaida en autos ejecutivos que 
se siguen á instancia de D. Laureano Garav contra Don 
Estéban Tocar,

D. José Jorge de Goya , Juez de primera instancia 
del partido de esta invicta villa.

Por el presente cito y llamo á todos los que se cre
ye ren  con derecho á los bienes que quedaron por falle
cimiento de D. Ramón de Mazarredo, Administrador 
que  fue de correos en la ciudad de Valencia,  para que 
el dia 15 del próximo mes de Febrero y 1 1 horas de su 
mañana acudan á la sala-audiencia del juzgado que 
desempeño á t ra ta r  y  determinar en razón á lo obra
do en el expediente que en testimonio del infrascrito 
escribano pende promovido por D. Domingo de Ocha
r a n , vecino de Gastrourdiales , en reclamación de cré
ditos hipotecarios, y resolver sobre los demás puntos 
que se ofrezcan respecto á la satisfacción de haberes; 
apercibidos de que no compareciendo les para rá  el per 
juicio que hubiese lugar en derecho, mediante así lo 
tengo ordenado en providencia de 19 del corriente mes.

Bilbao 2 4 de Enero de 1 8 5 4 . = José Jorge de Go- 
y a . = P o r  mandado de S. S . , Gervasio de Urresti.

Licenciado D. Pió de Angulo, abogado de los Tri
bunales nacionales y  Juez de primera instancia de este 
par tido de Vengara.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas y corporaciones que se creyesen con derecho 
a los bienes que constituyen la obra pía fundada en la 
villa de Elgoibar, provincia de Guipúzcoa, por D Mar
tin de Gárale, en v ir tud de poder de Doña* Ana María 
de Arenaza y G ande ,  para dotación de huérfanas po
bres;  previniendo que en el término de 30 dias, con
tados desde el en que este edicto se insertare en la G a 
ceta  del ■ Gobierno , comparezcan en este juzgado si le 
tuvieren  por conveniente;  en la inteligencia de que si 
lo hicieren se-les oirá y administrará justicia , pa rán 
doles en otro caso el perjuicio á que hubiere lugar.

Vergnra 27 de Enero de 1 S 5 4 .= P io  Angulo.— Por 
. su mandado, Gradan María de Urteaga.

Por el presente, y  en v ir tud  de providencia del 
Sr. D. Francisco Sánchez O caña, Juez de p r imera ins
tancia de Lavapiés,  se cita y llama á todos los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por defunción 
de Doña María de los Dolores Lidon y  Millas , bien sea 
en concepto de acreedores ó herederos , pa ra  que en el 
término de 30 dias le deduzcan en el mismo y  escriba
nía de número del licenciado D. Manuel Sainz de la 
L a s t r a , donde radica la tes tamentaría .

Por  el presente, y  en v ir tud  de providencia del se
ñor D Francisco Sánchez Ocaña , Juez de p rimera ins
tancia del distrito de Lavapiés de esta c o r t e , re fren
dada por el escribano del número D. Mariano Fernan
dez García, se ci ta ,  llama y  emplaza por primera y 
única vez y término de 30 dias á Antonio el Malague
ño y  José M a rt ínez , alias el Buñolero , á fin de que en 
dicho término se presenten en la audiencia de dicho 
señor,  sita en el piso bajo de la te r r i to r ia l ,  frente  á 
Santa C ru z ,  ó en la cárcel de Villa, á responder á los 
cargos que contra ellos resultan  en causa que se ins
t ru y e  por h u r to ;  apercibidos que de no verificarlo les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

D. Julián García López, abogado de los Tribunales 
del re ino ,  Alcalde constitucional de esta v illa, Regente 
de la jurisdicción de la misma y  su partido por in
disposición del Sr. Juez de primera instancia.

Por el presente se ci ta ,  llama y  emplaza á F ran
cisco Cobalies, soltero,  natural de Beloncio, obispado 
de Oviedo, y á José López, tendero ambulante,  que en 
la noche del 24 del mes anter ior se hospedaron en la 
casa-posada de Marcos A lv a re z , en el pueblo del Mo
l a r , á fin de que dentro del término preciso de 1 5 dias, 
á contar desde la publicación de este a nunc io , se p re 
senten en este juzgado á p res tar  cierta declaración que 
les está acordado recibir en causa que por la escribanía 
del refrendatario se instruye contra Juan Melendreras, 
natural de Arenas de Beloncio-, por lesiones inferidas á 
Francisco Cobalies en la madrugada del 25 del expresa
do mes anter ior.

Dado en Colmenar Viejo á 23 de E nero  de 1 8 5 4 . =  
Licenciado D. Julián García López. =  Por su mandado, 
Cárlos López Navarro.

PAR T E  N O  OFICIAL.
E X T E R IO R .

En el Journal des Debáis del 29 leem os lo s i
guiente :

El Diario de San Petersburgo encabeza su n ú -  
m eio del 20 de Enero con la nota sigu iente:

«Ya tiene noticia el público por los periódicos 
extrangeros de la orden comunicada por la Gran 
Bretaña y Francia á sus escuadras combinadas de 
entrar en el mar Negro.

«Como el Gabinete imperial no ha tenido no
ticia de esta orden sino verbalm ente, ha creído de 
su d eb er , ante todo , pedir explicaciones categó
ricas, tanto á Paris como á Londres, sobre el carác
ter y la extensión de las medidas dictadas al efec
to por ambos Gobiernos.

«Del resultado de estas explicaciones dependerá 
su actitud ulter io r .»

Esta mañana hemos recibido cartas de Viena y 
de Berlín. Temase allí noticia del despacho del Ga
binete de San Petersburgo á las últimas com unica
ciones que le han sido dirigidas en nombre de ios 
Gabinetes de- Londres y  Paris. Estas com unica
ciones, que tenían por objeto poner en conocim ien
to de la corte imperial do Rusia las órdenes com u

nicadas á las dos escu adrasde entrar en  el mar 
Negro, y las instrucciones remitidas á los Almi
rantes, han servido de pretexto á la diplomacia 
rusa para pedir á su  vez explicaciones categóricas 
sobre la neutralidad que la Francia y  la Gran 
Bretaña esperan igualm ente de los rusos y de los 
turcos : las explicaciones pedidas por la Rusia ver
san sobre estos dos puntos.

La neutralidad en el mar Negro, que prohibiría 
á los rusos atacar los p u er to s, las costas y  los bu
ques de Turquía , ¿prohibiría de la misma manera 
á los turcos atacar los puertos, las costas y los b u 
ques de la Rusia?

¿Debe entenderse esta neutralidad en el sentido 
de que los rusos deben abstenerse de ir de sus 
puertos de Europa á los de Asia para llevar á sus 
ejércitos de Asia socorros de hom b res, arm as, m u 
niciones y  provisiones de toda e sp ec ie , y  deberán 
también los turcos por su parte abstenerse de na
vegar desde sus puertos de Europa á sus puertos 
de Asia para socorrer á sus ejércitos de Asia?

El primer punto no presenta dificultad alguna, 
estando com pletam ente de acuerdo en que los tur
cos y los rusos deberán abstenerse igualm ente de 
atacar los pu ertos, las costas y  los buques enem i
gos; pero respecto al segundo punto, creíase saber 
en Yiena y  Berlín que el Gabinete de Londres se  
negaría á toda explicación , y  por consiguiente á 
todo com prom iso, refiriéndose á las instrucciones 
que los Alm irantes han recibido ya , y actos que 
han consumado en v i r tu d  de estas instrucciones.

Leemos en la Gaceta de Augsburgo del 26 de 
Enero :

La llamada á las armas de la reserva se consi
dera como un suceso importante. Los viajeros que 
van llegando nos dicen que han encontrado en el 
camino grupos de soldados que se dirigían á los 
pueblos en que se organizan los batallones do r e 
serva.

La división de reserva del segundo cuerpo de 
infantería, mandada por el Teniente general Nippe, 
tomará posición en D unaburgo, adonde ha llegado 
ya la primera brigada. La llamada se extiende á 
toda la Rusia europea, y  dem uestra que el Gobier
no ha comprendido pe¿ Rectamente su posición en 
las circunstancias actuales.

GACETILLA DE TEATROS.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . « A n o c h e  se estrenó  
con buen éxito la comedia titulada La bola de 
Quevedo , original de D. Narciso Serra. Sencilla en  
su argumento y en su intriga, lo mas notable que 
ofrece es el personaje de Q uevedo, y  la versifica
ción , que es su e lta , fácil y chistosa. Jal acto prim e
ro es el mejor de este ju g u ete , asi como el ter
cero es el mas d é b il; pero tiene en el final unas 
seguidillas que el público aplaudió m u ch o , lla
mando luego al autor á la escena. En la ejecución  
solo pudo distinguirse el Sr. Romea , pues ios otros 
papeles son de encaso lucim iento. El teatro estuvo  
enteram ente lleno.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia \.° de Febrero de 1854 á la, tres 
de la tarde .

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Títulos del 8 por 100 consolidado, 37 7 /8 .
Idem diferido, 19 3 /8 .
Inscrípcioaes de par tícipes legos del 4 y 5 per  

100, 14.
Do 20,0 00 abajo , 16.
Amortizable de p r im era ,  8. 
ídem de segunda,  4 1 /4 .
Interesas del 5 por 100 negociables» - P- 
Acciones del Banco español de San Fernai¡d'\. 

i 00 p.
Material dol Tesoro, p re fe re n te .  47 p.
Idem ao preferente . 37 p.
Acciones de las C abri lbs  y C o rm a ,  103.
Fumenlo de §000 r s ., 80 1/2.

C A M B I O S .

Lóndros á SO dias , 51 - 3 3 .  =  París á 8, 5-30 
d. =  Alíesete, par . =  Barcelona , par. =  Bilbao, 
par. =  Cádiz, par.- =  Corufía , por. =  Granada , 1 /4  
pap. d. =  Málaga, 1 /4  pap. d. =  S a n ta n d e r , par . =  
Santiago, 1 /2  pap. d .- -Sevil la  , par. « V a le n c i a ,  1 4 
pap, d. =  Zaragoza, 1 pap. d.

Descuento de letras al 0 por 100 al aro.

ANUNCIOS.

LA ALIANZA,
CO MPAÑIA DE SE G U I\O 3 G E N E R A L 1 S UN L I Q U I D A C I O N .

Por acuerdo de la comisión liquidadora se procede á 
distribuir un dividendo de 3 por 4 no p r  cuenta del ca
pital : en su v ir tud  desde la publicación de este anuncio 
pueden los Sres. accionistas presentar sus inscripciones 
con carpeta duplicada y con autorización bastante,  y 
ademas las que tuvieren  por  encargo, en la calle de la 
Greda, núm. 9 ,  cuar to bajo do la izquierda,  todos los 
días no feriados de doce á dos de la tardo.

La comisión ruega á los señores que no han perc i
bido aun los dividendos anteriores,  que con las forma
lidades expresadas se presenten á la mayor brevedad, 
evitando de este modo entorpecimientos á* la liquidación 
casi concluida de la compañía.

Los Sres. accionistas que gusten enterarse de la si
tuación de la compañía pueden examinar el balance ge-

eral que estará de manifiesto duran te  las horas desig
nadas en el referido local.

Madrid 26 de Enero  de 4 8 5 4 .= T a p ia  Galderon y  
ompañía. 2

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS,
n K J U U I S C O N S U L T  o s.

Distrito de Oviedo.

Doña Ramona E z te n a g a , residente en la parroquia 
le Sondó , concejo de Gijon, viuda del  socio D. Cipria-  
ao M cnendcz , abogad o que fué en el mismo concejo,
:ia acudido á esta comisión en solicitud de la pensión 
le 20 rs. diarios que la corresponden con arreglo á las 
acciones de su marido.

Residiendo este en Somió , solicitó su ingreso en la 
sociedad como abogado el 4 de Octubre de 4 841 por 10 
acciones ordinarias que correspondían á su edad por ha
ber nacido en 23 de Octubre de 1 813 ,  habiéndosele ex
pedido la patente de socio el 21 de Noviembre del re
ferido año de 41 por  las 10 acciones, y  satisfecho el 6 
por 100 el 1 4 de Diciembre.

Según los documentos presentados por la interesada, 
resulta haber fallecido dicho socio el dia 3 de Diciembre 
de 1 8 33 . dejando cinco lujos en la edad p ap i la r ,  v  á su 
muger  por tu tora de ellos.

E n  su consecuencia In acordado esta comisión abrir 
el juicio contradictorio prevenid ')  en eí ar t . 32 de los 
estatutos, á fin do que si alguna persona tilviese noticia 
de cualquiera circunstancia contra la exactitud de los 
datos expresados, ó contra e! derecho que para la pen
sión alega la interesada, la comunique al infrascrito Se
cretario dentro del término de un  m es,  contado desde 
la publicación de este anuncio.

Oviedo 22 de Enero de 1 3 3 4 . = José Madiedo, Se
cretario.

De l a s  ordenes MiLHARrs de C a la t r a v a , Santiago, 
Alcántara y Montosa, ó sea Comentarios á los artículos 
del Concordato referentes á las mismas, por D. Manuel 
de Guillamas. Ministró del Consejo Real de las Ordenes 
mil ¡tru es'.

Esta obra es de suma utilidad para  las dignidades, 
prelados, comendadores,  caballeros,  frelies y  párrocos 
de las Ordenes. Contiene su historia, jurisdicción y  modo 
de ejercerla, obispados y bula de erección, beneficios 
eclesiásticos, d o la ro n  antigua y m o d e rn a , encomiendas 
y  maestrazgos, monasterios de fucilas, su clausura y 
privilegios, colegios de freí les y  su dotación, Junta  apos
tólica y Tribunal de la Rota, organización, atr ibuciones 
y bulas relativas á ambas corporaciones. Contiene,  ade
más de la legislación canónica del terri torio de Ordenes 
y los Comentarios de los artículos concordados , una  de
fensa de la regalía maestral como prerogativa de la Co
rona de Castilla.

Un tomo de grueso volumen. Se vende á 20 rs. en 
la librería de Sánchez, calle de Carretas.  En la misma 
existen las siguientes producciones li terarias  del referido 
D. Manuel de Guillamas :

Causas célebres políticas del siglo X IX  : dos tomos. 
Contienen los mejores trozos de elocuencia forense p ro
nunciados en los Tribunales ingleses, franceses y  ale
manes por eminentes jurisconsultos de estos paises.

Estadística judicial de las Islas Baleares , y  descrip
ción de los usos y  costumbres de aquellos honrados y 
nobles isleños.

Estadística criminal de Cataluña .
Memoria sobre el espíri tu de asociación, premiada 

en exposición pública con el título de «socio de mérito.»
6

T a b l a s  de logaritmos de la L ande.  con sus explica
ciones y  aplicaciones puestas en castellano por  D. Ro
berto Munaiz : edición correctísima hecha por  el señor 
Aguado: un tomo en 8? 4 4 rs. en rústica.

M a n u a l  de  curiosidades artísticas y  entretenimien
tos útiles, por D. R. M . : segunda edición: dos tomos 
en 8? 20 rs. en rústica y  23 en pasta.

Se hallarán en la im pren ta  y  librería  de Aguado,
calle de Pon tejos.

ES P E C T A C U LO S .
T e at ro  R e a l . Tercera serie , función 2 2 ,  y  82 de 

abono. — A las ocho y  media d )  la n o c h e .— Macbeth, 
ópera en cuatro  actos.

T eatro  d el  P r i n c i p e . La función que se ha  de e je
cu tar  por  la laido se anunciará por carteles.

A las ocho y  media de la noche .— R io ja , d rama en 
cuatro actos y  en verso, original de D. Adelardo López 
do Avala. — ; Un bofdon y soy dichosa !

Nota. Se está ensayando para  ponerse en escena, á 
beneficio de 1). José alaría García, la comedia nuev a  en 
cuatro actos y en verso, ti tulada El honor y  el dinero.

T e a t r o  d e  l a  C r u z ,  á  l a s  c u a t r o  y  media de la ta r
de.— Los  perros del monte de San B ernardo , drama en 
c i n c o  a c t o s . — L a s  m o l l a r e s  s e v i l l a n a s ,  b a i l e . —  Turris 
b u rr is . s a i n e t e .

A las ocho y  media de la noche.— El mismo drama 
de la ta rde .— La macarena, baile .— Eí fuera  , saínete.

T e at ro  d e  L ope  d e  V e g a . A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— La boda de Quevedo. comedia nueva en tres 
actos y en verso, original  de un aplaudido e s c r i to r .— 
La ter tulia ,  ba i le .— } resilla la de P in to , sainete.

T e a t r o  d e l  i n s t i t u t o . [ Compañía francesa.)— A las 
ocho do la noche.— Princessc ct Charbonniere , comedia- 
va ude vi fie en un  acto.— Un bal en robe de chambre, 
vaudevfile en un acto.— Le Román de une h e u re . comedia 
en un acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las cuatro v media de la 
ta rde .— El asombro de Jerez , Juana la  Rabicortona.— 
Ira embarazada ridicula.

A las ocho y  media de la noche.— Marica la del Pu
chero.—-Baile.— Caldereros y  vecindad.

T e a t r o  d e l  C i r c o . A l a s  c u a t r o  y  media de la tar
de .— ju g a r  con fu eg o .—  Baile.

A las ocho y  media de la noche. —Sinfonía.— G alan -

(eos en t'cnccia. — Baile.

Cuíco d e  P a u l .  A las ocho y media de la noche.—* 
Gran baile do máscaras,  concluyendo á la una y  media 
de la misma.


